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RE: Radicados 2026-541-001647-2 / 2026-541-001648-2 / 2026-541-001649-2 / 2026-541-001650-2 / 2026-
541-001651-2 / 2026-541-001652-2 (24/02/2026) – TERCERA DEVOLUCION ACTA # 1 Y PRIMERA DE ACTA 2,3
y4_1156 DE 2024 – Comunicado 161-167

Desde Sandra Milena Barrera Estepa <sandra.barrera@gobiernobogota.gov.co>
Fecha Mar 21/04/2026 13:20
Para CONSORCIO INTERSALONES DC <consorciointersalonesdc@gmail.com>; SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA

<arqsbarrera.infra@gmail.com>
CC Isolier Andres Eguis Benitez <isolier.eguis@gobiernobogota.gov.co>

Buenas tardes Sres. de INTV_1156, lo relacionado se remitió el día de hoy al área de liquidaciones de
la entidad.
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Cordialmente, 

 

Logo Sandra Milena Barrera Estepa
Arq._CONTRATISTA
Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

De: CONSORCIO INTERSALONES DC <consorciointersalonesdc@gmail.com>
Enviado: martes, 21 de abril de 2026 9:22
Para: SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA <arqsbarrera.infra@gmail.com>
Cc: Isolier Andres Eguis Benitez <isolier.eguis@gobiernobogota.gov.co>; Sandra Milena Barrera Estepa
<sandra.barrera@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: Re: Radicados 2026-541-001647-2 / 2026-541-001648-2 / 2026-541-001649-2 / 2026-541-001650-2 / 2026-541-
001651-2 / 2026-541-001652-2 (24/02/2026) – TERCERA DEVOLUCION ACTA # 1 Y PRIMERA DE ACTA 2,3 y4_1156 DE 2024 –
Comunicado 161-167
 
Buenos días

De acuerdo a lo requerido por la entidad , se cargan las obligaciones por cada informe de actividades.

Quedamos atentos a sus comentarios

El vie, 17 abr 2026 a las 11:43, SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA (<arqsbarrera.infra@gmail.com>) escribió:
Buen dia, señores de Interventoría FDLF-INTV-1156-2024, 

Se rectifica trazabilidad de devoluciones:
ASUNTO: Remisión y devolución de actas para ajuste y verificación SEXTA DEVOLUCIÓN Acta 1 y 
CUARTA DEVOLUCIÓN de Actas 2,3,4

Por otro lado, nos permitimos remitir observaciones del área de liquidaciones para subsanar y demostrar,
mediante pantallazos, la corrección de lo aquí requerido.  

1. Cargar en SECOP II el radicado 2025-541-011281-2, ya que no se encuentra como evidencia en la
plataforma.
2. Organizar y subir las evidencias de ejecución de forma ordenada y separada por cada obligación
específica, para facilitar su revisión.
3.Pantallazo subsanaciones
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Quedamos atentos.

Agradecemos su pronta respuesta.

Cordialmente, 

 

Sandra Milena Barrera Estepa
Arq._CONTRATISTA
Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

El mié, 15 abr 2026 a las 14:46, SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA (<arqsbarrera.infra@gmail.com>)
escribió:

Buenas tardes ,

Recibimos hoy en físico la subsanación de las 4 actas , remitimos PDF para cargue a secop .
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Por favor lo más pronto posible ,ya que las estoy llevando físicas al área de liquidaciones 

No olvidar cargar  contenedor de factura 

Agradezco su pronta respuesta.

pago 02 CI1156-2024-1.pdf

pago 04 CI1156-2024.pdf

Cordialmente, 
 

Sandra Milena Barrera Estepa
Arq._CONTRATISTA
Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 

El mar, 14 abr 2026, 1:05 p. m., SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA <arqsbarrera.infra@gmail.com>
escribió:

Buenas tardes,

Se realizó la revisión digital correspondiente (corresponde a lo solicitado) y se sostuvo reunión con la
interventoría y el equipo de obra en el campus de la ALDSC.

No obstante, es importante recordar que la subsanación debe ser aportada en físico, con el fin de
efectuar el cambio de las páginas que requieren corrección, proceder con su suscripción y dar traslado al
área de liquidaciones.

En ese sentido, el día de hoy no fue posible remitir la documentación, debido a que no se recibió en
medio físico.

Ahora, 

Ítem 1. (Acta 1,2,3,4) se adjunta certificado de cumplimiento corregido, aclarando que este formato debe
ser diligenciado por la entidad.

Los documentos para efectos de pago al contratista jurídico , los diligencia el contratista , si se tiene
duda con los datos de las personas asociadas, en el contrato de cada uno está explícita la información
para que se transcriba en dicho documento.
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Por favor entregar en físico ,para poder avanzar , excepto lo siguiente : 

Informe de actividades, Respecto a "a la entidad copia del expediente contractual ya que reposan los
documentos aprobados por la entidad y se deben cargar a secop."   El Arq Juan de interventoría, tomo del
archivo físico lo que requería y quedó de complementar con lo enviado en digital,estas evidencias se suben
solo a secop ,no es necesario imprimirlas ya que se repetiria archivo.

Quedamos a atentos a recibir ,mañana 14 de abril.

Agradezco su pronta respuesta.

Cordialmente, 
 

Sandra Milena Barrera Estepa
Arq._CONTRATISTA
Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 

El lun, 13 abr 2026, 7:45 p. m., CONSORCIO INTERSALONES DC <consorciointersalonesdc@gmail.com>
escribió:

Buenas tardes

Por medio de la presente remitimos respuesta a la entidad de las observaciones enviadas:

Pago 1: se adjunta certificado de cumplimiento corregido, aclarando que este formato debe ser
diligenciado por la entidad. se adjunta en word por si persiste alguna corrección.
El informe de actividades se adjunta corregido , respecto al cargue de la información solicitamos a la
entidad copia del expediente contractual ya que reposan los documentos aprobados por la entidad y
se deben cargar a secop.
informe jurídico: se ajusta a lo requerido.
pólizas: se adjunta pólizas aprobadas en secop.
factura: se cargará contenedor una vez la entidad devuelva para poder realizar el cargue.

Pago 2: se adjunta certificado de cumplimiento corregido, aclarando que este formato debe ser
diligenciado por la entidad. se adjunta en word por si persiste alguna corrección.
El informe de actividades se adjunta corregido , respecto al cargue de la información solicitamos a la
entidad copia del expediente contractual ya que reposan los documentos aprobados por la entidad y
se deben cargar a secop.
informe jurídico: se ajusta a lo requerido.
factura: se cargará contenedor una vez la entidad devuelva para poder realizar el cargue.
se adjunta factura corregida

Pago 3: se adjunta certificado de cumplimiento corregido, aclarando que este formato debe ser
diligenciado por la entidad. se adjunta en word por si persiste alguna corrección.
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El informe de actividades se adjunta corregido , respecto al cargue de la información solicitamos a la
entidad copia del expediente contractual ya que reposan los documentos aprobados por la entidad y
se deben cargar a secop.
informe jurídico: se ajusta a lo requerido.
factura: se cargará contenedor una vez la entidad devuelva para poder realizar el cargue.
se adjunta factura corregida.

Pago 4: se adjunta certificado de cumplimiento corregido, aclarando que este formato debe ser
diligenciado por la entidad. se adjunta en word por si persiste alguna corrección.
El informe de actividades se adjunta corregido , respecto al cargue de la información solicitamos a la
entidad copia del expediente contractual ya que reposan los documentos aprobados por la entidad y
se deben cargar a secop.
informe jurídico: se ajusta a lo requerido.
factura: se cargará contenedor una vez la entidad devuelva para poder realizar el cargue.
se adjunta factura corregida

Atentamente
Claudia Arciniegas 

El vie, 10 abr 2026 a las 23:22, SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA (<arqsbarrera.infra@gmail.com>)
escribió:

Asunto: Remisión y devolución de actas para ajuste y verificación CUARTA DEVOLUCIÓN Acta
1 y SEGUNDA DEVOLUCIÓN de Actas 2,3,4 _RV: Radicados 2026-541-001647-2 / 2026-541-001648-2 / 2026-541-001649-2 /

2026-541-001650-2 / 2026-541-001651-2 / 2026-541-001652-2 (24/02/2026) – TERCERA DEVOLUCIÓN ACTA # 1 Y PRIMERA

DE ACTA 2,3 y4_1156 DE 2024 – Comunicado 161-167

De acuerdo con el radicado presentado ante la Alcaldía Local de San Cristóbal No.
20265410023872, de fecha 17/03/2026, el cual fue remitido al área de Infraestructura y su apoyo a
la supervisión el día 18 de marzo de 2026, se informa que se realizó la revisión de las actas adjuntas
Nos. 1, 2, 3 y 4 del contrato FDLF-INTV-1156-2024.
Posteriormente, el día Viernes 20 de marzo de 2026, dichas actas fueron remitidas para su respectiva
carga en SECOP, con el fin de que el área de liquidaciones de la entidad efectuara la revisión
financiera correspondiente.
-En ese sentido, el día de hoy el área de liquidaciones realiza la devolución de las cuatro (4) actas,
con las siguientes observaciones:

“(…) Enviado: viernes, 10 de abril de 2026 
Para: Isolier Andres Eguis Benitez <isolier.eguis@gobiernobogota.gov.co>
Cc: Jeisson Andres Ortiz Hernandez <jeisson.ortiz@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: Devolución Pagos 1, 2, 3, 4 del Contrato 1156-2024 Consorcio Intersalones DC
Buenos días, 

Por medio del presente me permito realizar la devolución de los pagos del contrato 1156
de 2024 a nombre de Consorcio Intersalones DC por los siguientes motivos:
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Cordial Saludo,
Darwin Johan Cristancho
Profesional de Liquidaciones (…)”

NOTA: Como se indicado en otras ocasiones, es importante hacer únicamente los cambios
sugeridos en esta comunicación, teniendo en cuenta que, para la subsanación de la cuenta es
necesario adjuntar y cambiar algunos de los documentos allegados, se informa que estos son
objeto de nueva revisión, razón por la cual, es posible se realicen algunas nuevas sugerencias de
subsanación en los documentos soporte para el pago.

Radicar nuevamente, 

Agradezco su pronta respuesta.

Cordialmente, 

 

Sandra Milena Barrera Estepa
Arq._CONTRATISTA
Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

_________________________________________________________________________________________
_________________________
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El mié, 25 mar 2026 a las 9:33, CONSORCIO INTERSALONES DC
(<consorciointersalonesdc@gmail.com>) escribió:

Buenos días

El día de ayer se cargaron los pagos a secop. 

El vie, 20 mar 2026 a las 13:38, SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA
(<arqsbarrera.infra@gmail.com>) escribió:

Buenas tardes,
FDLF-INTV-1156-2024
Según la trazabilidad, los ajustes correspondientes a la tercera devolución fueron remitidos al
Área de Infraestructura el 18 de marzo de 2026. En ese sentido, se solicita realizar el cargue en
SECOP de las actas adjuntas Nos. 1, 2, 3 y 4.

Agradecemos informar una vez se haya realizado el cargue y el respectivo envió a la entidad.

Se reitera que también deben encontrarse cargadas las evidencias, debidamente nombradas y correspondientes a
cada corte. 

 FDLF-INTV-1156-2024_Actas 1_2_3_4.rar

Cordialmente,
 

Logo Sandra M Barrera Estepa
ARQ_CONTRATISTA
Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

El mar, 17 mar 2026 a las 6:23, CDI SanCristobal (<cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co>)
escribió:

Buen día, 

Respetado(a) señor(a)      

Reciba un cordial saludo en nombre de la Alcaldía Local San
Cristóbal.     

De manera atenta le informamos que hemos recibido su documento y
se le ha asignado el radicado No. 20265410023872, de fecha
17/03/2026, que será atendido en los términos correspondientes de
Ley.    
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Atentamente.

Agradezco toda petición sea vía correo institucional
cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co (correo institucional asignado
para radicación de PQRS ) Teniendo en cuenta lo establecido en el
Art.1 del Decreto 086 de 2016, el horario de recepción y atención de
solicitudes de la Alcaldía Local de San Cristobal en su ventanilla única
de radicación (física y electrónica), es de lunes a viernes de 7:00 a.m. a
4:30 p.m. en jornada continua, en horas y días hábiles. Las
comunicaciones que se alleguen por correo electrónico fuera de esta
jornada, serán registradas al siguiente día hábil.

Esta es una herramienta informativa a su solicitud, favor NO responder
este correo.

Si necesita ampliar información sobre su tramite por favor consultarlo a
través del siguiente link:
http://app.gobiernobogota.gov.co/ventanilla_virtual/consulta

Cordialmente
C.D.I Alcaldía local de San Cristóbal.

De: CONSORCIO INTERSALONES DC <consorciointersalonesdc@gmail.com>
Enviado: viernes, 13 de marzo de 2026 4:42 p. m.
Para: SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA <arqsbarrera.infra@gmail.com>; CDI SanCristobal
<cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: Re: Radicados 2026-541-001647-2 / 2026-541-001648-2 / 2026-541-001649-2 / 2026-541-
001650-2 / 2026-541-001651-2 / 2026-541-001652-2 (24/02/2026) – TERCERA DEVOLUCION ACTA # 1 Y
PRIMERA DE ACTA 2,3 y4_1156 DE 2024 – Comunicado 161-167
 
Buenas tardes.

cordial saludo.

Por medio de la presente se envía oficio "CI 1156-2024-190" con asunto "REMISIÓN DOCUMENTOS
CORREGIDOS ACTAS PARCIALES DE INTERVENTORÍA".
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Cordialmente:
Área técnica.
Consorcio Intersalones DC.

El jue, 12 mar 2026 a las 16:14, SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA
(<arqsbarrera.infra@gmail.com>) escribió:

 CUARTA DEVOLUCIÓN ACTA # 1 Y SEGUNDA DEL ACTA 2,3 y4_1156 DE 2024

Buenas tardes,

  El Área de Liquidaciones realizó la devolución de las 4 actas, ya que al iniciar la revisión se
percataron de que el valor del contrato debe corresponder al indicado en el acta de CRP
2710 y tal como aparece registrado en SECOP.
  

Quedamos atentos a la subsanación,para entregar a primera hora el Viernes 13 de Marzo
de 2026.

Cordialmente,

Sandra M. Barrera Estepa
Arq. – Área de Infraestructura ALDS-CPS 405 - 2026
📧 sandra.barrera@gobiernobogota.gov.co
Whatsapp: 3194176677

cel.3112716555

El jue, 12 mar 2026 a las 13:05, SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA
(<arqsbarrera.infra@gmail.com>) escribió:

Buena tarde,

Recibidos los ajustes mediante radicado reasignado al Área de Infraestructura Nro.
20265410021782, y conforme consta en la hoja de ruta consignada en cada uno de los
cortes, nos permitimos remitir adjunto el PDF de dichas actas debidamente suscritas, con
el fin de que sean cargadas en SECOP en el respectivo orden y con las evidencias
ubicadas según las indicaciones dadas.
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Agradecemos informar el momento en que se realice el cargue y envío a la entidad, con
el fin de proceder con la radicación ante las áreas de liquidaciones y demás instancias
correspondientes para su revisión.

 CI_1156_2024_ACTAS 1,2,3,4.zip

Quedamos atentos.

Cordialmente,

Sandra M. Barrera Estepa
Arq. – Área de Infraestructura ALDS-CPS 405 - 2026
📧 sandra.barrera@gobiernobogota.gov.co
Whatsapp: 3194176677

cel.3112716555

El jue, 5 mar 2026 a las 7:28, SANDRA MILENA BARRERA ESTEPA
(<arqsbarrera.infra@gmail.com>) escribió:

Cordial Saludo
 
Se hacen las siguientes observaciones complementarias a las 4 actas de INTV-1156:

1. La última hoja de las actas viene sin firmas.

Por favor subsanar y radicar ante CDI el acta con la CORRECTA y COMPLETA revisión, para
evitar a la entidad reprocesos.

 
Gracias.

Atentamente,
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Sandra M. Barrera Estepa
Arq. – Área de Infraestructura ALDS-CPS 405 - 2026
📧 sandra.barrera@gobiernobogota.gov.co
Whatsapp: 3194176677

cel.3112716555

 

Logo CDI SanCristobal

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

  YouTube  Facebook  Instagram  X 

eco No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
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